
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00202-00 
 

 

En atención a la orden impartida en auto del 3 de noviembre de 2021, ante el 

silencio de la parte demandada respecto a la información solicitada por el 

Juzgado en correo del 9 de diciembre de 2021, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO para que aporte 

certificación bancaria donde se registre el número de cuenta, tipo de cuenta, 

constancia de vigencia y el número de identificación del beneficiario, donde se 

deba hacer el abono de los dineros cuya entrega se ordenó en la providencia 

mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 

 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 16 hoy 8 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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